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INFORME EJECUTIVO 
ENCUENTROS CIUDADANOS Y PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

FONTIBÓN - 2020 
 
 

1. ENCUENTROS CIUDADANOS FONTIBÓN 2020 
 

1.1. Inscritos a los encuentros ciudadanos 
 
Para la vigencia 2020 antes de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional debido 
a la pandemia mundial por el SARS COV-2 se realizó una estrategia de inscripción presencial en 
donde en 22 puntos estratégicos de la localidad se alcanzó una cifra de 2.261 habitantes de la 
localidad los cuales manifestaron su interés de participación en este proceso que es nuevo para el 
Distrito, ya que la incidencia de la comunidad sería en su momento del 60% del presupuesto del 
Fondo de Desarrollo Local; una vez declarada la emergencia sanitaria las inscripciones pasaron a 
realizarse de manera virtual a través del portal establecido por la SDG y el IDPAC (se adjunta link 
https://bogota.gov.co/yo-participo/plan-de-desarrollo/inscripcion-encuentros-ciudadanos) en 
donde se logró una inscripción a fecha del 10 de agosto del presente año de 7.780 habitantes de 
la localidad, por tanto se logró un total de 10.041 de personas inscritas para esta vigencia.  
 
 

1.2. Participación total efectiva a los Encuentros Ciudadanos Fontibón 2020 

Acorde con lo establecido por el Acuerdo 13 del 2000 en su Art.10 “Funciones”, en conjunto con el 
Consejo de Planeación Local de Fontibón, la coordinación general de presupuestos participativos 
y la Alcaldía Local de Fontibón se definieron las dinámicas para la realización de los encuentros 
ciudadanos 2020 y la metodología que debía encontrarse en sinergia con las circulares conjuntas 
009, 021 y 025 de 2020 las cuales modificaron el cronograma distrital de la realización de los 
encuentros ciudadanos y las votaciones por los presupuestos participativos; una vez definida dicha 
metodología y cronograma establecido por esta instancia consultiva de participación, se definió el 
apoyo logístico que brindaría la Alcaldía Local como función establecida en el Articulo 10 
Parágrafo. Así las cosas, se logró una asistencia de 2.648 habitantes de la localidad para la totalidad 
de los encuentros ciudadanos. 

1.3. Participación efectiva por Encuentro Ciudadano 
 
Durante el desarrollo de los once Encuentros Ciudadanos establecidos por el Consejo de 
Planeación Local por UPZ, Sectorial y Poblacional, se logró la siguiente participación discriminada 
así: 

PARTICIPACIÓN EFECTIVA ENCUENTROS CIUDADANOS 2020 

NO. DE 
ENCUENTRO 

UPZ 
NÚMERO DE 

PARTICIPANTES 

ENCUENTRO 1 
77 

ZONA FRANCA 96 

ENCUENTRO 2 RECODO (ZF) 141 

https://bogota.gov.co/yo-participo/plan-de-desarrollo/inscripcion-encuentros-ciudadanos
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ENCUENTRO 3 76 SAN PABLO 208 

ENCUENTRO 4 110 CIUDAD SALITRE 46 

ENCUENTRO 5 112 GRANJAS DE TECHO  52 

ENCUENTRO 6 114 MODELIA 167 

ENCUENTRO 7 115 CAPELLANIA 105 

ENCUENTRO 8 75 FASE 1 FONTIBON CENTRO 1 261 

ENCUENTRO 9 75 FASE 2 FONTIBÓN CENTRO 2 231 

ENCUENTRO 
POBLACIONAL 

 

COMUNIDADES NARP 29 

DISCAPACIDAD 30 

MUJERES 55 

PERSONA MAYOR 35 

LGBTI 29 

PUEBLOS INDIGENAS 37 

NIÑOS, NIÑAS 34 

HABITANTE DE CALLE 35 

VÍCTIMAS DEL CONFLI. 15 

SUBTOTAL 299 

ENCUENTRO 
SECTORIAL 

 

DDHH-COPACOS 78 

PROPIEDAD HORIZONTAL 53 

JUVENTUD-LIBERDAD 
RELIGIOSA 

103 

AMBIENTE-PRO.Y BIENESTAR 
ANIMAL 

117 

CULTURA-DEPORTE 242 

MED.COMUNITARIOS-
VENDEDORES INF. 

22 

BARRAS FUTBOLERAS-HIPHOP 65 

SUBTOTAL 680 

1.4. Comisionados electos  
 
Acorde a la metodología del Consejo de Planeación Local, para cada encuentro se dividirían los 
participantes de acuerdo con el propósito de su interés, en ese sentido, por cada veinte 
participantes, se escogería un comisionado o comisionada, siguiendo este lineamiento, para la 
vigencia 2020, se eligieron 91 comisionados y comisionadas por la comunidad participante, de la 
siguiente manera:  
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COMISIONADOS ELECTOS VIGENCIA 2020 

ENCUENTRO 
CIUDADANO 

PROPOSITO NOMBRE COMISIONADO 

Zona Franca 

1 Juan Angel Galeano Torres 

2 Camilo Andrés Serrato Garzón 

3 Julián Isaías Amaya Rodríguez 

Yolanda Camacho De Ordoñez 

4 Sandra Janneth Prieto Aguilar 

5 María Elisa Casadiego 

Recodo 

1 Jhonatan Stiven Ramos Beltrán 

2 Rocío Martínez Vásquez 

3 No se elegio comisionado 

4 Esau Arnulfo Amortegui Pineda 

5 Jhon Richard Obando Acosta 

Rubí Esmeralda Bernal 

Fontibón Centro Fase 1 

1 Johan Stefan Marulanda Bernal 

Padre Ramon Zambrano 

Luz Estella Ayala Rodríguez 

Andrea López 

2 

Luis Guillermo Bernal Leon 

Henry Pinilla 

Francisco Calderón 

3 Bertha Alicia Caro Varela 

4 Luis Gabriel Cruz 

5 María Claudia Córdoba 

Emma Delgado Rodríguez 

Fontibón Centro Fase 
2 

1 Gloria Yolanda Feo González 

Maritza Rada Farfan 

Liseth Andrea Agredo Avendaño 

Juan Carlos Niño Carrillo 

2 Diego Alejandro Zambrano Aldana 

Pedro Julio Cardozo Sanabria 

3 

Rosa Elvia Chaves Niño 

Camilo Diaz 

Jonny Granados 

4 Alexander Olivera 

5 Ricardo Bello Espinosa 

Modelia 

1 No se elegio comisionado 

2 María Aliria Calderón 

3 

Martha Isabel Suarez Wilches 

José Darío Pava Torres 

Daniel Guillermo Villafañe Riaño 

4 Melba Pineda Medellín 

5 Iván alexander Moreno 

San Pablo 

1 Lina Maria Gonzalez Camba 

2 

Carmen Magnolia Cely 

Erika Dayana Feliciano Velasco 

Isaura Milena Rico León 

3 Luz Yenny Arevalo 

4 Rosa María Salazar Balamba 
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5 Juan Carlos Padilla 

Granjas de Techo Asamblea General Iván Guillermo Mendoza Ramírez 

Norley Peñuela Urrea 

Ciudad Salitre Asamblea General Luz Stella Puerto Melo 

Andrés Mauricio Portilla Olivar 

Capellanía Asamblea General 

Melvin Cusba 

Ginna Tatiana Gordillo 

Yohan López Salamanca 

Julio Acosta 

Poblacional 

Pueblos Indígenas Miguel Tumiña 

Adulto Mayor Luz Marina Bachiller 

Mujer Luz Estela Pardo 

Daniela Sierra 

Víctimas del Conflicto No se elegio comisionado 

Habitante de Calle Luz Adriana Rodríguez 

Discapacidad Jose Prada 

NARP Judith Jackeline Alban Becerra 

Niños y Niñas Carmenza Garzón 

LGBTI Lorena Miranda Gutiérrez 

Sectorial 

Propiedad Horizontal Carmen Yamila Pérez 

Diana Alejandra Arévalo Vásquez 

DDHH - COPACOS 

Sandra Bonilla 

Marta Lucia Diaz 

Claudia Patricia Melo 

Ambiente - Protección y 
Bienestar Animal 

Diana Alexandra Lara 

Yaneth Fader Rodríguez Alfaro 

Cristian Camilo Sierra Rodríguez 

Margoth Martín 

Ricardo Márquez 

Barras Futboleras – 
HipHop 

Daniel Camilo Cabrales 

Daniel Alejandro Rodríguez Castrillón 

Roger Smith Parra 

Cultura y Deporte 

Henry Orlando Urrego Rincón 

Cristián Ramiro Suárez Castro 

Francisco Veloza Yate 

Yeinz Orobajo 

Julián Alberto Osorio Chavarro 

Olga Marina González Cifuentes 

Estefanía Alvarado Ortiz 

Yuliana Sossa 

Medios Comunitarios - 
Vendedores Informales 

Andrés Moreno 

Juventud - Libertad 
Religiosa 

Juan Sebastián Buitrago 

Andrés Carvajal Rosero 

Lina Sánchez Bastidas 

Sebastián Castiblanco 
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1.5. Actas de evidencia 

Después del desarrollo de los Encuentros Ciudadanos, desde la Alcaldía Local de Fontibón se 
entregó evidencia de la totalidad de este ejercicio por medio de 49 actas, ajustadas a los criterios 
establecidos por el Consejo de Planeación Local a esta instancia, donde cabe resaltar, está incluido 
el enlace de acceso a los videos grabados en tiempo real durante cada encuentro ciudadano con el 
fin de brindar mayor transparencia.  

2. PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

Para el período de votación para la priorización de las líneas de inversión para la formulación del 

Plan de Desarrollo Local 2021-2024, se contó con cuatro jornadas de votación presencial  para 

comunidad en general en el punto vive digital y una jornada para el pueblo Misak Misak, que tuvo 

lugar en el Barrio Kassandra de la Localidad, acogiéndonos a todas las medidas de bioseguridad para 

evitar el riesgo de contagio en medio de la pandemia, se agotaron todos los métodos de convocatoria 

y soporte técnico ya fuera voz a voz por parte de la Alcaldía Local y el CPL, correos electrónicos 

masivos y mensajería de WhatsApp, entre otras, cumpliendo con las fechas estipuladas, según la 

modificación de la ruta metodológica para la realización de los Encuentros ciudadanos, dentro de 

la Circular 025 del 2020, donde se dictaminó que la etapa de votaciones a los Presupuestos 

Participativos, sería hasta el pasado 10 de Agosto de 2020. Así mismo, se realizó una jornada de 

socialización de los resultados de la votación a los presupuestos participativos para su análisis por 

medio de una reunión conjunta entre la Alcaldía Local y el Consejo de Planeación Local. 

2.1 Total votantes a Presupuestos Participativos 2020 

Después de realizar todas la labores y esfuerzos para garantizar una convocatoria amplia y suficiente, 
Fontibón registró 3.208 votos a presupuestos participativos para la vigencia 2020, una cifra que 
superó las expectativas de la administración y que se dieron de la siguiente manera, 2.969 votos de 
manera virtual y 239 de manera presencial.  

2.2. Votos a Presupuestos Participativos por línea de inversión 

En el proceso de votación a Presupuestos Participativos, cada votante tuvo la oportunidad de contar 
con 6 votos según su criterio de priorización por línea de inversión y un voto, por lineamiento distrital, 
debía ser para infraestructura, para un total de 7 votos por persona, en ese sentido se lograron 20.539 
votos en total, divididos a elección de la comunidad, descritos minuciosamente en la siguiente tabla:  

LINEA DE INVERSIÓN  # DE VOTOS  

1. Transformación productiva y formación de capacidades. 529 

2. Revitalización del corazón productivo de las localidades. 683 

3. Reactivación y reconversión verde. 441 

4. Apoyo a industrias culturales y creativas. 734 
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5. Diseño, construcción y conservación (mantenimiento y rehabilitación) de la malla 
vial, local e intermedia urbana o rural. 

1215 

6. Diseño, construcción y conservación de ciclo-infraestructura. 396 

7. Construcción y/o conservación de elementos del sistema de espacio público 
peatonal. 

515 

8. Construcción y/o conservación de puentes peatonales y/o vehiculares sobre 
cuerpos de agua (de escala local: urbana y/o rural). 

175 

9. Construcción, mantenimiento y dotación de parques vecinales y/o de bolsillo. 988 

10. Intervención y dotación de salones comunales. 526 

11. Dotación pedagógica a colegios. 464 

12. Dotación a jardines infantiles, Centros Amar y Forjar. 291 

13. Dotación Centros de Desarrollo Comunitario. 332 

14. Dotación Casas de Juventud. 138 

15. Dotación a Centros Crecer, Renacer. 133 

16. Dotación e infraestructura cultural. 809 

17. Procesos de formación y dotación de insumos para los campos artísticos, 
interculturales, culturales, patrimoniales y deportivos. 

1019 

18. Circulación y apropiación de prácticas artísticas, interculturales, culturales y 
patrimoniales. 

408 

19. Eventos recreo-deportivos. 829 

20. Iniciativas de interés cultural, artístico, patrimonial y recreo-deportivas. 1046 

21. Apoyo y fortalecimiento a las industrias culturales y creativas en las localidades. 295 

22. Prevención y atención de violencia intrafamiliar y sexual para poblaciones en 
situaciones de riesgo y vulneración de derechos. 

821 

23. Prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer. 295 

24. Construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para el ejercicio de 
derechos de las mujeres. 

150 

25. Estrategias de cuidado a cuidadoras, cuidadores y a personas con discapacidad. 232 

26. Construcción de memoria, verdad, reparación, víctimas, paz y reconciliación. 645 

27. Promoción de la convivencia ciudadana. 554 

28. Acceso a la Justicia. 147 

29. Dotación para las instancias de seguridad. 282 

30. Acuerdos para el uso, acceso y aprovechamiento del espacio público. 165 

31. Acuerdos para fortalecer la formalidad. 94 

32. Acuerdos para mejorar el uso de medios de transporte no motorizados. 69 

33. Fortalecimiento de organizaciones sociales, comunitarias, comunales, propiedad 
horizontal e instancias y mecanismos de participación, con énfasis en jóvenes y 

asociatividad productiva. 
1212 

34. Escuelas y procesos de formación para la participación ciudadana y de las 
organizaciones para los Presupuestos Participativos. 

298 
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35. Arbolado urbano y/o rural.  369 

36. Restauración ecológica urbana y/o rural.  337 

37. Ecourbanismo 168 

38. Acuerdos con las redes locales proteccionistas de animales para urgencias, brigadas 
médico-veterinarias, acciones de esterilización, educación y adopción. 

492 

39. Educación ambiental. 1009 

40. Agricultura Urbana. 502 

41. Manejo de emergencias y desastres. 137 

42. Mitigación del riesgo. 90 

43. Cambios de hábitos de consumo, separación en la fuente y reciclaje. 505 

TOTAL DE VOTOS 20.539 

3. CONSOLIDACIÓN PROPUESTAS 
 

Dentro del proceso de consolidación de la información, resultado de los Encuentros Ciudadanos y 
los Presupuestos Participativos, el Consejo de Planeación Local de manera conjunta con los 
comisionados electos en cada encuentro y el acompañamiento técnico de la Alcaldía, articuló sesiones 
de trabajo en donde, desde el día lunes 17 de agosto, con una matriz de propuestas establecida por 
esa instancia consultiva de participación y las actas suministradas por la Alcaldía Local como insumos 
para el buen desarrollo de esta actividad, han podido lograr un avance significativo en la validación 
de las propuestas realizadas por la comunidad por propósito y por encuentro ciudadano y en lo que 
se está presentando por la administración local, con el fin de que el ejercicio participativo de la 
ciudadanía de Fontibón sea tenido en cuenta para la formulación del PDL, teniendo en cuenta los 
conceptos de gasto y líneas de inversión. 
 
4. LOS ADULTOS MAYORES Y LOS ENCUENTROS CIUDADANOS 2020 

A nuestros Adultos Mayores les dimos un espacio especial dentro del proceso de los Encuentros 
Ciudadanos y la votación a Presupuestos Participativos, entendemos perfectamente el reto que 
supone para ellas y ellos el adherirse a la virtualidad como nueva normalidad para este tipo de eventos 
participativos, teniendo en cuenta representativa participación que siempre han demostrado en los 
periodos de Encuentros Ciudadanos 

Es por esto que desde el principio se agregó a los Adultos Mayores como población diferencial 
dentro de la metodología del Consejo Local de Planeación, para que tuvieran un encuentro 
ciudadano específico, en el cual participaron activamente 35 personas, cabe resaltar, que durante 
todo el desarrollo de los encuentros ciudadanos por UPZ, los adultos mayores se destacaron por su 
participación activa, dejando como comisionada a la Señora Luz Marina Bachiller, quien será garante 
de que las propuestas que desde allí se dieron, queden dentro de la matriz de priorización para su 
posterior aprobación dentro del Plan de Desarrollo Local.  

Para la votación a Presupuestos Participativos y en aras de garantizar la participación de la población 
de Adultos Mayores de la localidad, se brindó asesoría vía WhatsApp, vía correo electrónico y 
telefónicamente y para aquellas personas que por diferentes causas no hicieron el proceso de manera 
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virtual, se habilitaron 4 jornadas presenciales con votación física en el Punto Vive Digital, con 
acompañamiento de los funcionarios de la Alcaldía Local y del IDPAC, acogiéndonos a todas las 
medidas de bioseguridad para evitar el riesgo de contagio en medio de la pandemia, para que hicieran 
su elección sin contratiempos. 

Anexo. Acta del Encuentro Ciudadano para el Adulto Mayor. 

 

 

Proyectó:  
Sergio Sebastián Villegas Torres – CPS 080 DEL 2020 
Maria Alejandra Piñeros Mondragón – CPS 084 del 2020  
Revisó: Henry Andrés Tenorio - CPS 060 del 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


